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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 01-2004-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO GRAU S.A. – EPS GRAU S.A
R.U.C.


:
Nº 20102762925


Representante Legal
:
LIC. SANTIAGO ALVARADO RUBINA – Gerente General
Domicilio Legal

Dirección

:
Jr. La Arena/Zelaya s/n – Urb. Santa Ana – Piura
Teléfono

:
074 303805  /  074 306114
 

I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad
La EPS GRAU, se ubica en la Región Grau, Departamento de Piura, cuya actividad principal es la prestación y administración de los servicios de Agua y Alcantarillado en las ciudades de Piura, Sullana, Talara, Paita, Morropon, Castilla, Catacaos, Las Lomas, Chulucanas, Pueblo Nuevo de Colan, El Arenal, La Dacha, Amotape, Tamarindo, Vichayal, Bellavista, Marcavelica, Salitral, Querecotillo, Lancones, Lobitos, La Brea, El Alto, Mancora y los Organos; en concordancia con la política de Saneamiento Ambiental propuesta por e Sector Vivienda.

Tiene como misión, “Brindar un buen servicio de agua potable y alcantarillado. Para ello se mantendrá un esfuerzo permanente en mejorar la calidad, continuidad, cobertura y atención personalizada, optimizando costos para satisfacer al cliente y propiciando la preservación del ecosistema. Asimismo, de manera constante la EPS GRAU S.A. orientará su preocupación por el bienestar de sus trabajadores, promoviendo a la vez la participación de los sectores productivos”.

Su visión “Ser, al 2006, una organización rentable, de excelencia en el servicio al cliente y en preservación del ecosistema”.

Es una Empresa Municipal de Derecho Privado reconocida como Entidad Prestadora de Servicios por la SUNASS, con Resolución de Superintendencia N° 036-95-PRES/VMI/SSS, adecuada, en virtud de la Ley General de Servicios de Saneamiento y su Reglamento e inscrita ante la Oficina Registral de Piura el 26 de Setiembre 1997 según consta en el Asiento 54 Fojas 14, Tomo 67 del Registro de Sociedades de Mercantiles, adecuándose el pacto social de una Sociedad Anónima y modificándose los estatutos en cumplimiento de la  disposición de la nueva Ley N° 26887 – Ley de Sociedades e inscrito en la Oficina Registral de Piura con el Título N° 00001338 de fecha 08.02.2002.

Se rige por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, Ley de la Actividad Empresarial del Estado N° 24948, Ley General de Sociedades N° 26887, Ley General de Servicios de Saneamiento N° 26338 y su Reglamento aprobado por D.S. N° 09-95-PRES; por las disposiciones de su Estatuto; por la Ley N° 27809 Ley General del Sistema Concursal; así como otras normas legales aplicables a su funcionamiento Administrativo, Técnico y Operativo, complementarias, supletorias y análogas; y a las disposiciones y normativos internos.

El 19 de marzo del 2001, se publicó en El Peruano la declaratoria de Insolvencia de la EPS GRAU S.A., con fecha 12 de Julio del 2001, se procedió a instalar la Junta de Acreedores de la Entidad, en la que se acordó su Reestructuración Patrimonial con un régimen de Administración Mixto, e inscrita ante la Oficina Registral de Piura, con partida electrónica N° 11003252 de fecha 13.09.01.
b.
Alcance y período de la auditoría.


b.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera – Operativa

b.2
Período de la Auditoría


Ejercicio Económico 2003
c.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
c.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por la EPS GRAU S.A. al 31.DIC.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
c.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.



Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General

c.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la EPS GRAU S.A. al 31.DIC.2003 para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

Objetivos Específicos

c.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
c.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos

c.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas de producción, distribución de agua potable, comercialización, infraestructura sanitaria (obras), ingeniería y áreas administrativas vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas.
c.4
Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, y en la eficacia de los procedimientos para reducir los niveles de perdidas de agua; determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía, con énfasis en la Gerencia Administrativo Financiera, Gerencia Comercial y Gerencia de Operaciones e Ingeniería.
c.5
Analizar la Gestión Comercial, con énfasis en la eficacia de los procedimientos de recuperación de cobranza morosa, recupero económico de las conexiones clandestinas, evaluar la certidumbre de conexiones cortadas en facturación y físicamente, y el volumen de masa facturada y micro medición; en el marco de los indicadores de gestión establecidos por la SUNASS.

c.6
Evaluar la gestión de la Administración Mixta en el marco de los lineamientos dispuestos por la normatividad de Reestructuración Patrimonial, su incidencia en los logros de resultados obtenidos en términos de eficiencia, eficacia, economía y transparencia y si éstas se encuentran relacionadas con el Presupuesto de la Empresa, en concordancia con lo dispuesto por la normatividad vigente.

c.7
Evaluar y opinar sobre el proceso de la toma de inventarios físicos de almacenes y de activos fijos, aplicando un muestreo representativo, verificando que estén acordes con lo dispuesto por la Superintendencia de Bienes Nacionales. Resolución SBN N° 039-98-SBN de 24.Mar.2001.

c.8
Evaluar si el Sistema Informático (Software y hardware) con que cuenta la Empresa, se adecua a la complejidad de sus operaciones, verificando que las diferentes unidades operativas, comerciales y administrativas se encuentren interconectadas, entre las Zonales y la Sede, a fin de determinar el grado de certidumbre y confiabilidad de los registros e información reportada por los módulos informáticos de Comercialización, Tesorería, Logística, RR.HH y Presupuesto.

c.9
Determinar si los ingresos que se capta por la prestación de servicios de agua y alcantarillado y colaterales se ingresa a Tesorería de la Empresa y se encuentran debidamente registrados y administrados, verificando que la estructura de tarifa se encuentra ajustada a lo dispuesto por la SUNASS.

c.10
En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, verificar y determinar si fueron efectuados en cumplimiento de lo dispuesto en el TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, analizar la documentación y determinar si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y si éstas se realizaron en forma transparente con economía, eficiencia y eficacia.
c.11
Evaluar los Proyectos de Inversión (Obras) en sus fases de estudio (expediente técnico) ejecución, supervisión, control y evaluación, determinando el grado de cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el Plan Operativo y verificar que las obras ejecutadas se encuentran liquidadas de acuerdo a la normativa vigente.

c.12
Evaluar si los Contratos y/o Convenios suscritos por la Entidad se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan, con énfasis en los contratos de gestión comercial.

c.13
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos, así como determinar el estado de gravámenes de los activos.
c.14
Evaluar si la Entidad cautela adecuadamente la preservación del medio ambiente, con la finalidad de cumplir la normativa vigente en la preservación, conservación y/o mitigación del daño ambiental.

c.15
Evaluar el control y pago oportuno de los impuestos aplicables a las operaciones comerciales realizadas por la Entidad, determinando si se han efectuado en base al cumplimiento de las disposiciones legales  y tributarias que le son aplicables.

c.16
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero – operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva N° 014-2000-CG/B150 aprobada por Resolución de Contraloría N° 279-2000-CG del 29.DIC.2000.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La Auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.
b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: El día de inicio de la auditoría.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria: A los (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	42.016,81


Son: Cuarenta y dos mil dieciséis y 81/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.
f.
Forma de Pago
La Sociedad deberá señalar en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Diez (10) Ejemplares por cada uno de los Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en Auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad;  

Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:

· Un Ingeniero sanitario 

· Un Ingeniero de Sistemas

· Un Abogado con experiencia en procedimientos laboral y tributaria, así como también para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
Se acredita al CPC. ANTONIO ALBERTO PINAO JIMENEZ, Jefe del Órgano de Control Institucional, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Nota.-
Cuando la Entidad no cuente con Oficina de enlace, no es necesario que la Sociedad presente la Credencial visada por el representante de dicha entidad.
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